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SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL PENAL SUR CON SEDE EN ELKvW
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JUAN CARLOS CARMIGNIANI VALENCIA, en mi calidad de Procurador
judicial de la compañía IMVERESA IMPORTADORA DE VEHÍCULOS Y

REPUESTOS S.A , dentro del juicio signado en el despacho a su cargo con
el No. 13661-2014, a usted respetuosamente manifiesto:

LEGITIMACIÓN DEL ACCIONANTE

El accionante, tal como consta en et encabezado ut supra, es JUAN

CARLOS CARMIGNIANI VALENCIA, abogado, casado, de nacionalidad

ecuatoriana, con 39 años de edad, en su calidad de Procurador judicial de la

compañía IMVERESA IMPORTADORA DE VEHÍCULOS Y REPUESTOS

SA, calidad que se acredita con el poder especial y procuración judicial
adjunto como documento habilitante.

ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN

'Los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los
instrumentos internacionales de derechos humanos serán de directa e

inmediata aplicación por y ante cualquier servidora o servidor público,
administrativo o judicial, de oficio o a petición de parte"

El citado principio de aplicación de los derechos ciudadanos, consagrado en
el articulo 11, numeral tercero, de la Constitución de la República del
Ecuador, representa el principal fundamento motivacional para la

incorporación de la acción extraordinaria de prolección a nuestro

ordenamiento jurídico.

Al garantizársele a cada ciudadano la aplicación y vigencia de los derechos

consagrados en la Constitución v Tratados Internacionales, debe existir un

ente regulador superior que procure v vele por el estricto v oportuno
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En ,a' "•**• - oMBmánmBm^^^sn^ e, cumpljr yhacer cu
los Cados preceptos, no como uno mas de ,os comprom,sos adqu.ridos de
acuerdo a lo ^^ fin |(j ^ ^
S,n° C°m° yQ§-^S^^ dándo|e en
lerarquia el grado de mayor importancia de /os deberes encomendados
El art,culo 11, numeral 9de ,a actual Conslrtucón de la Repúbüca de.
Ecuador, en su texto normativo expresa lo siguiente:

•S mes atto deber Ce, estado consiste en respetar ynacer respetar tos
derechos garantizados en la constitución."

Una vez establecida iÓnes-üanaa^^

"U£QDSÍ^^ es tundamenta.
anahzar uno de los principales antídotos contra las inobsérvanos, omines
odaciones a,as atadas normas por parte de .a función judicial, esto es ,a
acción extraordinaria de protección.

En el articulo 437 de «a Constitución de ,a Repub.ica. es claro a. establecer
os requ.sitos para .a acción extraordinaria, esto es, que se demuestre que en

las sentenaas, autos v resoluciones firmes o ejecutoriadas o en el
juzgamiento se ha violado, por acción uomisión, e, deb.do proceso uotros
derechos reconocidos en ,a Constitución, mediante presentación de demanda
ConsWucional por Acción Extraordinaria de Protecc.ón

La menaonada acción se encuentra consagrada en el articulo 94 de la actual
ConsMuaón. que me permito citar a continuación:

"Art. 94.- La acción extraordinana de protección procederá contra
sentencias oautos defini„vos en tos que setm^Slado^Mciónu
^¿*&^^ yse .nterpondra ante
la corte constitucional

Brecurso procederé cuando se hayan agotado tos recursos ordinarios y
extraordinanos dentro de, término tegat, a menos oue ta taita de
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interposición de estos recursos no fuera atributóle a la negligencia de la
persona titular del derecho constitucional vulnerado."

En concordancia con lo dispuesto por el articulo 58 de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional

Art 58.- Objeto,- La acción extraordinaria de protección tiene por objeto
ta protección de los derechos constitucionales y debido proceso en

sentencias, autos definitivos, resoluciones con fuerza de sentencia, en

tos que se hayan violado poracción u omisión derechos reconocidos en
la Constitución

Según las normas antes transcritas, el campo específico sobre el cual puede
ejercerse esta acción, es contra las violaciones por acción u omisión

generadas por sentencias o autos definitivos, emitidos por la autoridad

judicial respectiva

En pleno goce y ejercicio de mis derechos y garantías constitucionales, y
encontrándome dentro del término legal respectivo, interpongo esta Acción

Extraordinaria de Protección, af tenor de los fundamentos de iure et de facto

expuestos a continuación:

ANTECEDENTES

El 20 de julio de 2015. a las 18h33 dicta et Juez Ullses Torres Soto la

resolución dentro de la presente causa (notificada el mismo día, mes y año),

declarando parcialmente con lugar la demanda propuesta por Ángel Miguel

Castro Jácome, condenando a mi mandante, IMVERESA IMPORTADORA

DE VEHÍCULOS Y REPUESTOS S.A . al pago de USS119.685.73. Por sobre

la antedicha resolución interpuse Recurso de Apelación, dentro del término

legal establecido.

Dicho Recurso fue negado mediante providencia dictada el 24 de julio de

2015 a las 11h02. por lo cual se ordenó sentar la razón de ejecutona de la
A».yminllWM Av.'M..Ortii1.r<', Kihfi. m ln>liiniii«, KlWU. Ttfbrfo* |503-»2¡l'Mli:..j;i,>ir>li:i
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sentenaa De una particular yagí. manera, el juez Torres Soto, sin que se
Ponga en concerniente de las partes la razón a sentarse, dicta otra

«parten* un escrito presentado por Ángel Castro Jacome. dispongo que
m. mandante pague lo dispuesto por sentencia, y contrayendo
flamantemente ,o dispuesto por e, articulo 289 de, Córtgo de Pimiento
CMI y281 ibidem, vulnerando mis derechos constitucionales. particular y
preersamente expuestos ut infra, dentro del acápite titulado XXXXX.

CONSTANCIA DE QUE LA SENTENCIA OAUTO ESTA EJECUTORIADA
A) Mediante auto dictado el 24 de julio de 2015 a,„ I6h35, en Vista" de una
razón ac.uarial que nunca fue puesta en conocimiento de las partes
coartando el término legal establecido para solidar aclaración respecto de la
providencia dictada el mismo d.a, mes yaño, a las 1lh02, conforme ,0
es,pulan los artículos 281 y 289 del Código de Procedimiento Civil'
ocasionando la vulneración de los derechos constitucionales de mi mandante'
El auto por el cual deviene la vulneración de derechos manifestó lo siguiente:

'Anexe* a, expediente e, escoto presentado por et señor Ángel Migue,
Castro Jécome. vista ,a razón actuarla, de ejecutoria sentada por el A*
Alheño Atareen Garc,a. segOn ,a cua, ,a sentenaa do autos ha guedado en
firme, dispongo gue ,a compara IWERESA tmportadora de veh,cu,os y
repuestos S.A pague en e, término de 24 horas tos valores datármeos en
la sentencia en referencia CÚMPLASE."

Bauto rtetado el 24 deju.io de 2015 alas 16h35, aesta fecha se encuentra
ejecutoriado

B) Sin perjuicio de lo antes expuesto, cabe manifestar que m, mandante dio

: CddigodB Proeadtaiiwito CivH;
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cumplimiento oportuno con lo dispuesto por el mandamiento de ejecución
señalado previamente, mediante escrito de dimisión de bienes presentado el
27 de julio de 2015 a las 18H55 con los anexos respectivos, en la Unidad
Judicial con Competencia en Delitos Flagrantes, sin que dicha acción
conlleve aceptación de la vulneración de derechos constitucionales A

posteriori, mediante escrito presentado el 28 de julio de 2015, a las 17H02,

manifesté mi nota de protesto frente a la falta de fundamentación lógica y
razonable dentrode las providencias dictadas por el Juez Torres Soto

C) En virtud de que el articulo 58 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional2 señala que la Acción Extraordinaria

de Protección tiene por objeto la protección de los derechos constitucionales

y debido proceso en sentencias, autos definitivos, corresponde plantear y
absolver la siguiente interrogante:

¿El auto en cuestión pone fin al proceso?

De entre los autos que ponen fin al proceso, existen los autos definitivos y los
autos interiocutorios que tratan los artículos 270 y 272 del Código de
Procedimiento Civil}

Art. 272.- Los decretos sobre puntos importantes de sustanciación.

como los de pago, prueba y otros semejantes, y los que puedan

perjudicar los intereses de las partes o influir en la decisión de la

causa, se consideraran como autos

Por los argumentos jurídico-fácticos señalados a priori, esclarezco y afirmo

que el auto que vulnera mis derechos constitucionales, dictado el 24 de julio

Loy Orgánica da Garantía» Jumdicckmalaa y Control Conatitucioiuil: Art. 68.- Objato.- üi acción
•jdraordtruina de protección Iwne poi objetu la prolncciün de ton doreclioa constitucionales y deludo pfncew un

•ente/icm». »ulo» dennitrvo*. resoKidorm* con hitara d* sentencia, en Ioí que ap hayan violado poi ucetón u
ominton doruenoa reconncidoa en 1*Conolflucion
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de 20,s a las I6h35, es susceptib.e de ser atacado con una Acción
txtraordinana de Protección.

INEFICACIA DE LOS RECURSOS ORD.NARiOS YEXTRAORDINAR.OS
Ahora bren, habiendo determinado la naturales del auto dictado el 24 de julio
de 20,5 alas ,6h35. ysu ejecutoria, corresponde esclarecer ,a ineficacia de
los recursos ordinarios yextraordinarios para ejercer .a defensa de los
derechos de mi mandante

PreV,o a la dicción de. au.o que vulneró los derechos de mi mandante fue
negado mi recurso de apelación, con carencia de lógica yfundamento De
inmediato se despachó un escrito del actor de la causa 09284-20,4-13661
sentando el actuario de. despacho una razón que no fue puesta en
conocimiento de las partes oportunamente, ydictando un auto que contenía
un mandamiento de ejecución, sin esperar el legítimo término para la firmeza
de la providencia anterior, contraviniendo lo establecido en .os artícu.os 28, y
289 de. Código de Procedimiento Civil, y ulteriormente causando la
vulneración de los derechos constitucionales que serán señalados en e.
acápite pertinente de la presente Acción Extraordinaria de Protección.

Dentro del ordenamiento jurídico no ex,s.e recurso ordinario oextraordinario
que oonsütuya una garantía para el amparo de los derechos constitucionales
vulnerados de mi mandante conforme a los hechos yrealidades jurídicas
antes expuestas.

Asi m,smo. considerando que en Derecho Constitucional, las garantías son
tos frumentos por medio de los cuales se asegura a tos indios et
ejercco y /. Vlgenc,a de tos ***** establecidos yetevedos a, rango
constitucional*, siendo esta ,a razón fundamenta, por la que ,a Ley Orgánica
de Garan„as Jurisd.ccionales yControl Constitucional establece en su
ar,icu.o 58 un particular mecanismo de amparo, yen virtud de lo dispuesto
pedantemente por el numeral 3de. articu.o 11 de .a Constitución de ,a
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República5, se determina que es la Acción Extraordinaria de Protección la
única vía eficaz para la defensa de los derechos constitucionales vulnerados
de mi mandante

AUTO RECURRIDO

Asi las cosas mediante providencia dictada el 11 de julio del 2016 usted
establece lo siguiente:

'por estas consideraciones se deniega la pretendida aclaración y se
dispone cumplir lo ordenado en providencia del 16 de mano del 2016"

FALTA DE MOTIVACIÓN

Conforme la Sentencia N° 109-15-SEP-CC dictada el 8 de abril de 2015 por
la Corte Constitucional del Ecuador, dentro e! caso signado con el Nr 1559-

11-EP. foja 22, acápite III Decisión, numeral 3.2 la Corte Constitucional

señala que hay una vulneración al debido proceso por falta de motivación

determinando tres requisitos que permiten comprobar si una decisión emitida

por una autoridad pública, ha sido motivada o no, siendo ellos razonabilidad.

lógica y comprensibilidad. Ante esto expresó la Corte que 'La razonabilidad

de una decisión se expresa en la fundamentación de los principios
constitucionales y legales, esto es. en el derecho. La lógica hace referencia a

¡a existencia de la debida coherencia entre las premisas y la conclusión La

comprensibilidad involucra la claridad en el lenguaje utilizado en la decisión

con la finalidad que pueda ser entendida por cualquier ciudadano"

Dentro del análisis del requisito de razonabilidad se debe dejar constancia

que la sola enunciación de disposiciones normativas no implica el

4Corrrtlucttn dti td República Art. II 3) Ln& dfirer.ht»6 y Qninnliaa eoTflbtoontov on !n Corumucinn v «n loa
Ineliumentoa inlcrnnctonaJea de demr.hon hiininnnn neiAn dn directa e Inmediata epbcocion po* y ante aiilnium

serntlcva o «*tvWof público. Hulminmtrntivo o |udicia!,de afirma a patictón departo,,.

, Lo» de/echoo «fin ploname»He Jmaieinbktv No po*« nlcya/M taita de norma jurídica p«m |i«tificar ku violación
o denconocimtento, poro desechar la acción po( eaoft hechos ni para negar w reconoamwnlo
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curtimiento per se de este requisito, .oda vez que la invocación de .as
disposiciones norma.ivas deben guardar conformidad con .a na.ura.eza del
caso puesto aconocimiento del juzgador, así como con .a petición concreta
que se realiza por las partes procesales.

Respecto a.a .ógica jurid.ca, te Corte Constitucional manrfes.ó que «ene
re.ac,on directa con la coherencia de los elementos ordenados y
concatenados que permiten construir un juicio de va.or al Juez, al em„ir su
pronunciamiento, el cual debe erigirse sobre ,a base de .os hechos puestos a
consideración de. juzgador, sobre .os cuates debe esgrimir premisa y
argumentos que guarden coherencia con su decisión final

Por último, respecto al requisito de .a comprenslbil.dad, trata de que .as
decisiones de .os poderes püb.icos deben estar redactadas en un tenguaje
cómprensete yclaro, que pueda ser entendido por cualquier ciudadano *

Por ,o cual, cabe manifestar que te providencia dictada 8de junio del 2016 a
las 09h34, notificado e. mismo dia. mes yarfo, es obscura, incoherente yno
cumpte con .os requ.si.os establecidos por ,a Corte cons.i.uciona. antes
menaonada respecto de te fundamentaron de las decisionesjudicia.es

JUDICATURA DE LA CUAL EMANA LA VIOLACIÓN DEL DERECHO
CONSTITUCIONAL

U jud,ca,ura cuya actuación vu.neró mis derechos cons.itucona.es
corresponde ate Unidad Judicia. Penal Sur con Sede en e. cantón Guayaqui.
específicamente del Juez Edgar Oswaldo OJeda Jiménez.

DERECHOS CONSTITUCIONALES VIOLENTADOS
Los derechos constitucona.es dentados por e. Juez de te Unidad Judica.
Pena. Sur con sede en e. cantón Guayaquil. Edgar Oswaldo Ojeda J.menez
son m,s derechos constitucionales aíae**^^^
Acontinuación el señalamiento preciso de lo antedicho:
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO

Este es un derecho que tiene sus raices en el instituto de conservación, es un

impulso vital que tiende a procurar la permanencia de lo que está creado y.

por ello, es exigióle como garantía esencial a toda persona que es imputada

de cometer una infracción o implicada en un proceso judicial.

Considerando la amplitud del Derecho al Debido Proceso, señalo que

específicamente se vulneró aquel contenido en el numeral 1 del artículo 76

de la Constitución de la República, el cual establece lo siguiente

'Art. 76- En todo proceso en el que se determinen derechos y

obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido

proceso que incluirá las siguientes garantías básicas

1. Correspondea toda autondad administrativa o judicial, garantizar el

cumplimiento de las normas y los derechos de las partes"

Este derecho es convalidado por la Declaración Universal de Derechos

Humanos (artículo 70)6 y la Convención Americana sobre Derechos Humanos

(artículo 24°) 7Es una garantía básica para cualquier clase de proceso, sea
civil, penal, administrativo, tributario, laboral, de obligatoria aplicación por su

naturaleza de constitucional y amparada en tratados de derechos humanos

de índole internacional. El Juez de la Unidad Judicial Penal Sur con sede en

el cantón Guayaquil. Manuel Ulises Torres Soto, vulneró el derecho antes

señalado con su accionar descrito Al extenso en el acápite denominado

•Constancia De Que La Sentencia O Auto Está Eiecutonada", coartando el

término legal establecido para solicitar aclaración respecto de la providencia

* Declaración Universal do l« Derecho» Humano, do la ONU. Articulo 7 Todot «on Mjualot ante la ley y
tianon. rwn dwOnqdn. doiecho a Igual pTOt«d6b de lii tev Todos tienen derecho a Igual prolocaon contra Inda
dnwnmineottn que Inflinja cuín Declaración ycontra toa» provocación a tal dawiimmacion

1Convención Americana «obra Dorocho* Humano*. Artículo 24.- Toda* la» petffHttS «m Ifliinl» «I* l*
ley En contecuencia, lionon deiecho, *tn discriminación, a tflual protección do laley
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dictada el 24 de julio de 2015. a las 1ih02

BEBECHQALASFftiipinAp ¡unirw/y
•Este concepto se refiere papalmente . lB^^de ^
«compórteme de ,as autoridades pOhlicas en retacón con e,
1277°, ÍUÍÍdÍC° ' "aP"CaCl6n ^ * SUS "0maS ™»^ **»yendo a, pnncipio. deheria ser de completa cerhdumhre. lo mismo Le
oecr para las expedición de una norma: ella deheré ajustarse a las
acones de ,a Carta Potitica. en cumpliente de, princ,pl0 de
sumaca constitucional, e, cual emente otorga coherenca a,
1Z7 IUrídÍC° * Un ES'ad° *6" **«• * '- ánadesatoaje*, por ese ordenamiento tas autoridades camhian de parecer
extrañamente, sea porgue no aplican las mismas regias para todos los
n0Sl\7rql'e^ mS0'UCÍ°neS ^9Uarda" C°herenaa C°" ,a C°"«"ohah* segundad Jurídica n, Estado de derecho; por e„o, es deher de,
27°^ ÍW°qUe "VÍ0'aC<6n 8"* d8reCh0 *""~'ominar a,

La Constitución de .a República del Ecuador consagra este derecho
articu.o 82, por .o cual me permito transcnbir.o acontinuación en su

Art 8Z. E, derecho ala seguridad jurídica se fundamenta en el
respeto a ,a Const.tucón y en ,a existencia de normas juridicas
prevras, ctoras. púhlicas yapodas por tas autoridades competentes.-

La veneración de este derecho suscite por ,a dicción de. auto de. 24 de ju„o
* »15 alas 16h35, coartando e. termino .ega, es.ab.ecdo conterm ,o
e.iPu,an ,os ar.icu.os 281 y289 de, Código de Procedimiento Civil paa
so„c,.ar aclaración respecto de ,a provea dic,ada e, m.smo dia m
I? ' •medían,e "CUa' *nÍ69a U" ,e9"im0 R—*APela 6^^ La seguridad iurld.ca versa pdncipalmenL en la
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estricta aplicación de normas claras por parte de las autoridades
competentes, mandato constitucional que resultó pisoteado por el Juez de la

Unidad Judicial Penal Sur con sede en el cantón Guayaquil, Manuel Ulises
Torres Soto, al fragrantémente inapiicar las disposiciones del Código de
Procedimiento Civil, con alevosía, y causando un perjuicio directo de mi
derecho constitucional a la seguridad jurídica.

La norma constitucional, primero, establece la clara vinculación de todos los

poderes públicos, incluyendo al judicial, en forma directa e inmediata, a la

vigencia de los derechos fundamentales, en consecuencia, a no supeditarlos
para su concreción en la vida cotidiana a la promulgación de una ley o de
cualquier otra norma jurídica No hay intermediación alguna entre los

enunciados constitucionales y su aplicación, por el contrario, es directa e

inmediata9

FUNDAMENTUM DE IURE

La presente Acción Extraordinaria de Protección procede en virtud de reunir

los requisitos establecidos porel articulo 61 de la Ley Orgánica de Garantías

Jurisdiccionales y Control Constitucional, así como estar conforme a lo

dispuesto por los artículos 58, 59. 60 y 62 íbfdem.

PETITORIO

La agresión a los derechos al debido proceso y a la segundad jurídica,

contenidas en la Constitución de la República, vulnerados en el auto

impugnado por medio de la presente Acción Extraordinaria de Protección,

deben de ser reparadas de inmediato por la Corte Constitucional, por lo cual

solicito:

1) Revocar la providencia dictada el 11 de julio del 2016 y por ende

suspender los efectos del auto impugnado, esto es el dictado el 24 de

• lorgedavala Egas, Teoría de b Segurlümi|urfdle» - Webde la USFQ -
http://www.usfq.edu.ec/pub1laclw^
lo_8/TcoríaJ.dcJii_seRundínLiiirl(llca.piJr
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¡Ulfó* 2015 alas l6h35, por Manuel U.ises Torres Soto, Juez de .a
Unidad Judicial Penal Sur con sede en el Can.ón Guayaqui,, den.ro de.
proceso signado con el número 09824-2014-13661

2) Mediante sentencia motivada, deberé dec.ararse la nu.idad de. auto
impugnado, permitiéndome oportunamente e. acceso a mi derecho al
debido proceso ya la seguridad jurídica

Como ya .o ha señando .a Corte Constituciona. de. Ecuador en vahas de sus
sentencias, ,a natural de ,a acc.ón extraordinaria de protección so,o es
Procedente sohre dos aspectos: ,a Vu,nerac,ón de derechos cons„tuaona,es
o,a «o acón * normas de, deoido proceso para gue no queden en la
rmpumdad yse pueda disponer medidas de reparacón integral. Para e„o
asumió el espihtu garantiste de ,a vigente Carta Fundamenta, med.ente
esta acaón excepaonal se permite gue ,as sentenc/as. au,os y^^
*m. yejecutoriadas sean otjeto de revisión por parte de, mes a,,o órgano
de control de consMucionalrdad en elpais: ,a Corte Constitucional »

DOMICILIO, NOTIFICACIONES YAUTORIZACIONES

Recb.ré notificaciones en e, casil.ero cons.ituciona. 358, asi como en e,
correo electrónico msoriano@carmignian.asociados.com

Autorizo a .os abogados FERDINAN A1VAREZ ZAMBRANO yMOEL.A
OJEDA ROMERO pa. que conjunta oindividuaren, puedan presentar
Idr5 71 T ~ - ~~ - - — de m

JUAN CARLOS ¿Al
ABOG-

REGÍSTf
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«MAN. VALENOA **b«ÁN ALVARE2^^
2i-ío // ABOGADO
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Juicio Noi 2014-13661

RAZÓN: Siento corno tal SeñorJuez Ab. Edgar Ojeda Jiménez Juez de esta Unidad
Judicial legalmente encargado de este despacho, mediante acción de personal No.
8703-DP09-2016-AA. Pongo a su conocimiento, en su despacho la presente causa
con el escrito agregado de fecha 8 de agosto 2016, a las 14h56. Para i|iie disponga lo
que fuera de Ley. Lo certifico.- Guayaquil, 9de Agosto del 2016.

Abg. Alex
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Jay Delgado
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